
DEPOSITO LEGAL.-VA. N." 1.4958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
’'Año.............................. ISO pesetas
Semestre , .100 —
Trimestre ..... 60 -

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Lás leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción de la ley en el Bolétín Oficial del Estado.— (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de lets leyes no excusa de su cumplirhíerito. / Inmedialarnente que lós 
señores Alcaldes^ Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se déje ün ejem
plar en el sitio dé cóstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Adihinistradot del BOLETÍN OFICIA!, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 140 Viernes 21 de junio de 1963 <Pranqueo concertado 47/5) Pogfind 1

ifimSTKiCiÓN tBNTRAL

Mintsteriü de Educación Nacional

DECRETO i.182/1963, de 16 de mxíyo, 
sobre régimen de licencias por en
fermedad an el Magisterio Nacional 
Priinario.
El régimen de licencias por enfer- 

medad en el Magisterio Nacional Pri
mario está necesitado de reforma, que 
eñ cierto modo deberá enlazar con 
lo que ©e establezca en su día con 
carácter general para todos los fun
cionarios públicos. Pero* la experien
cia del servicio hace 'precisa una re
forma inicial en dos puntos princi
palmente.

Por una. parte conviene dar mayor 
flexibilidad á la tramitación- de las 
licencias por enfermiedad a la vez que 
se acentúa la diferenciáción marcada 
por la Ley de Educación Primaría 
entre enfermedades graves y las que 
no tienen tal carácter, para dar a las 
primeras un trámite administrativo 
diferente. Por otra parte parece opor
tuno modificar el criterio en orden a 
la 'repercusión de la falta de-servicio 
efectivo en la Escuela durante la li
cencia por enfermedad sobre el de
recho a la gratificación complementa
ria del sueldo.

Al modificar la situación vigente 
Sobre esos dos extremos, se completa 
el cuadro general de medidas compen- 
sanido las evidentes facilidaides que se 
otorgan con pasibles acuerdos de or
den sancionador, que es de esperar 
que no tengan que llegar .a aplicarse.

El conjunto de la refoirma que se 
adapta habrá 'de tener beneficioso® 
efectos no sólo en el orden personal 

de los Maestras, a los que se desea 
atender, 'sino en el verdadero interés 
del servicio.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y pre
via la delifoieración del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres de 
mayo de mil ■novecáentos sesenta y 
tres,

DISPONGO:
Artículo primero.—'Los artículo© no

venta y 'Cinco a ciento nueve, ambos 
inclusive, dei Estatuto del Magisterio 
Naci'onal Primario, aprobado por De
creto de veinticuatro de octubre de 
mil novecientas cuarenta y siete, que
dan redactados en la forma que a con
tinuación se expresa :

“Artículo noventa y cinco. — Los 
Maestros nacionales en situación de 
servicio activo, aunque sólo tengan 
destino pro-vi'sional, podrán obtener 
licencia por enfermedad.

La sustitución por tuberculosis, le
pra, demencia u otras causa© estable- 
cida'S 'en la Ley se regirá por la legis
lación especial dictada para el caso*.

Artículo noventa y seis.—■Cuando 
por causa de enfermedad el Maestro 
no puede prestar ©u servicio docente, 
deberá remiitlr en la misma fecha Co
municación de. baja, simiuíltáinieamiente 
al presidiemtie de la Junto Municipal 
y a la Inspección Provincial de En
señanza Primaria. En caso de acciden
te o enfermedad repentina que im
posibilite al Maestro la realización 
'material de la comunicación, podrán 
hacerio SU'S familiares, el médico' que 
le asista o las autaridades locales.

Artículo noventa y 'siete.—Antee de 
que transcurran ocho días en la si
tuación de baja., a que se refiere el 
artículo anterior, deberá so'licitarse li

cencia por enfermedad cuando sea 
n'ecesario.

Artículo noventa y oCho.—^La licen
cia par enfermedad se oon'cederá 00- 
mó máximo por un mes de duración.

'Cuando a juicio del médico la en
fermedad incapacite para la enseñan
za por más dé un mes, se solicitarán 
las prórrogas precisa© de quince día© 
o de 'Un mes, hasta un máximo de 
seis meses ■de licencia en total dentro 
de cada plazo de doce meses conse
cutivos, cantados desde que se causó 
la baja.

Artículo noventa y nueve.—Las li
cencias por enfermedad, cuando se 
concedan, serán 'Siempre con derecho 
a sueldo, y a las gratificaciones com
plementarias.

Artículo cien.—Tns licencias por en
fermedad habrán de disfrutorse en el 
lugar del destino, a menos de que el 
acuierdo de concesión disponga otra 
casa expresamente a petición justi
ficada del interesado.

Cuando la 'solicitud, de licencia a de 
prórroga se haga desde lugar distin
to al de la residen;cia oficial y el in- 
teresaido se haye ausente de ésta ó 
haya deja'do de incorporarse fUera de 
vacacion'es, sin que conste plena.m'en- 
te la reglamentaria autorización con
cedida por escrito o notificación a la 
inspección, se iP'Struirá necesarta- 
m'ente expediente para averiguar las 
circunstancias en que se produjo la 
ausencia y si de ellas se desprende 
la culpabilidad.

Artículo ciento uno. — La li'cencd'a 
por enfermedad 'se ©olicitorá median
te instancia enviada a la Delega'Ción 
Adminiistrativa 'dé la provincia en qué 
se tenga diestino.

A la ánstanciá se acompañará cer
tificado médico extendido en la forma
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que regilômen-tariamente s e deter- < 
mine. j

Artíoulo eiemto'' dos.—^La estantía, ¡ 
oertificado médico' y 'demás documien- ' 
tación, en su caso, se presentarán en | 
la Delegación Administrativa expre
sada ¡en el artículo, anterior, o se re
mitirán a la mi'sma por correo cer
tificado'.

La Delegación^ AdminiiStrativa, en. 
todO' 'caso, dará cuenta inmediatamen
te a la Inspección de Enseñanza Pri
maria. Si la solicitud está suñciiente- 
mente documentada la llevará a la 
más próxima reunión de la Cdmisió'n 
Permanente. Provincial de Enseñanza 
Primaria, a la que corresponde con
ceder la licencia por plazo' máximo de 
un mes cuando sea procedente. Ai ha- 
oerto .podrá diecidir independiente
mente sobre el permiso para trasla
darse a otro lugar.

■Si la instancia o el certificado n’O 
reúnen los ■requisites preceptivos se 
devolverá al interesado por 'la misma 
Delegación en el primer correo si- 
guiiente a su recibo.

Artículo ciento' tres.—Antes de que 
termine el primer mes de licenció 
P'or énfermedad y en en su caso cada 
uno 'de los plazos de prórroga suce
sivos, si persiste la incapacidad para 
el servicio' docente pon causa de la 
enfermedad, se 'Soli'Citará prórroga 
P'or quince días 0' un mes, según acon
seje o estimie el facultativo.

Artículo' ciento cuatro.—'Para la so
licitud 'y tramitación de las prórro
gas se observará lo dispuesto en los 
artículos ciento dos y ciento tres, con 
la única modificación de que el cer- 
táfioado mé'dico. P'Odrá sustituirse poir 
informe jurado del facultativo.

La Delegación Administrativa hará 
constar' en el expediente las licencias 
y prórroga'S obtenidas antes, detallan
do' la'S que guarden inmediata relación 
con la prórroga de que se trate.

Mientras las licencias disfrutadas 
no excedan de cuarenta y cinco días 
(un mes y prórroga de quince' días), 
la ' concesión 'de la prórrógia se 'Some
terá 'directamente a ia Comisión Per- 
miañen te Provincial de E'hseñanza 
Primaria.

Cuando el plazo pedido como pri
mera prórroga exceda de quince días 
o' ©é traite del tercer mes de licencia,, 
se pasará el expediente a informe del 
servicio medico 'escolar o, en su de
fecto, de la Inspección Provincáaií de 
Sanidad, que habrán de dictaminar 
sdibre la procedencia de la prórroga. 

■ Cúando' se pida, prórroga qué reba
se del tercer mes de' licencia la 'soli
citud y docum'entación aportadia, así 
corno los antecedentes de las licen
cias inmediatas an'terióres, se remiti

rán a la Dirección -General de Ense-. 
ñanza Primaria, a la que correspon
derá, con informe del servicio médi
co escolar, la concesión. .

Artículo' ciento canco.—T.-a solicitud 
de prórroga de licencia P'Or enferme- 
■dad para el sexto mes llevará implíci
ta, aunque el interesado no la formule . 
de manera expresa, ia petición de ex- 
'cedencia voluntaria a partir del día 
inmediato' siguiente a expirar los seis 
me.ses 'de licencia si en esta misma 
fecha no se ha efectuado la reincor-’ 
poración al destino.

Esta 'excedencia 'se acordará de ofi
cio a falta de la rein cor p'or ación, 'sin 
más excepción 'que en los casos en la 

. propu'esta del servicio médico-escolar 
de la Insp'ección o por solicitud dei 
mismo interesado antes de 'expira’r el 
'sexto mies de licen'Cia por enferme- 
dad,- se haya iniciiado expediente de 

'jubilación forzosa por causa de im- 
P'osibilidad física. ■

A'rtícuilo ciento seis.-Los efe'Ctos de 
la iioencia se 'contarán desde la, fecha 
de baja 'a que se refiere el artículo 
noventa y 'seis, si solicita con cumph- 
miento de lo 'dispuesto' en los artículos 
anteriores. Do mismo se 'entenderá 
■respecto- a las pr órrogas.

De no cumplirse los requisitos re
glamentarios y en los demás casos 
en que las licencias '0 sus prórrogas 
sea-n denegadas, el interesado' perde
rá los haberes correspondientes a los 
■días.en que hubiera dejado de pres- 
tar servi'cios sin licen'Ciá. siéndoles 
descontados en nómina por -el solo 
acuerdo de la Delegación Administra
tiva.

CuandO' -se hubiera omitido la baja, 
'del artículo - noventa y 'seis, 'Se ins
truirá expediente P'ara acreditar la 
asistencia o. no asistencia a la Escue
la, perdiénd'ose los haberes de los 'días, 
en que hubiera faltado' antes de la 
concesión de la licencia, como se dice 
en el párrafo' anterior, con Indepen-' 
denda de la sanción qué .pueda im
ponerse. ■ .

Artículo 'Ciento' -siete.— Las Comi- 
siones Permanentes. Provinciales de ■ 
Enseñanza Primaria vigilarán cuanto 
■se refiere al derecho' de, licencia por 
énfermedad, y su 'disfrute así como 
las prórrogas', -manteniendo conta-cto
cón las .Juntas' Municipales 'e intere
sando los 'datos precisos- a la Inspec- 
’Ción de Enseñanza Primaria.

Si después de concedida la licen
cia tuviese conocimiento de’ que no 
estuvo suficientemente justificada po
drá 'susp'enderla, aunque hubiese pa- 
■sado el tercer mes de prórroga, co- 
'muhicando esta, ■suspensión al intere- 

' sado, al presidente die la Junta Muni
cipal y a la Dirección General 'de En

señanza Primaria. E'l acuerdo de sus- 
p¡ensión de ., licencia llevará .implícita 
la orden al inspector de la zona para 

' incoar 'expediente en el que-, con in
dependencia de las sanciones que pro- 
'Cedan, se acoirdará, cuando la licencia 
-0' S'U prórroga resulten indebidas, al 
reintegro de los haberes de toda cla
se percibidos.

-Artículo ciento ocho.—Ta-n pronto 
comO' se tenga noticia de una baja 
por enfermedad la Delegación , Admi- ’ 
nistrativa, en con tacto con la Inspec
ción, ‘nombrará un sustituto dándose 
cuenta de- ello en la •primera reunión 
de la Comisión Permanente Provin
cial de Enseñ an za Prima ria. .

La designación se hará en un Maes
tro en expectación de 'destino, si lo 
hubiera; en ún Maestro volante o, a 
falta - -de todo!s ellos, en un Maestro 
interin-o o- “idóneo”. En los 'dos pri
meros casos, la i'ncorporación al desti- 
0'0 será inmediat¡a. E'n lœ otros se 
dará un píazo de veánticuatro horas, 
salvo causa excepcional, en que p'O- 
drán concederse tres días naturales.' 

• La 'Sustitución por en^fiermedad no 
impedirá -en expectación de .destino 
o- Volantes posesionarse .en los desti
nos -obtenidos p'or 'Concurso. En est.e 
caso ’se nombrará otro' sustituto.

Los 'demas '.sustitutos continuarán 
hausta el fi-n de ia enfermedad.

S'i el Maestro en licencia p-or enfer- 
medad cesase en su destino, el sus
tituto continuará en -condición dé 
propietario provisional -o de- interino-, 
según proceda, y sujeto a sus res
pectivas normas.

Los Majestros de 'enseñanza prima
ria inscritos 'en las list,'as de interini
dades que se comprometan. a . servir 
durante dos años sin interrupción 
sust'itu clones. ;ppr en fermedad- ,y, efec
tivamente las d'esemO'enen - satisfacto- 

■ riámente siemnre oue les sean enco- 
m^n.dn'da'S. 'disfrutarán de los siguien- 
-^e^: iieneficios : . ,

a) El 'tiempo 'efectivo de .su'stitu- 
ción les será de mérito' .especia.!- para 
la provisión 'de Escuelas - rurales, oon- 
tándoseles' como doble.

h) ’'Cuando -Ingresen 'en . el escala
fón -ese tiempo les será puntuado para, 
los con cu rsos de traslado.

Los presidientes die las Juntáis Mu- 
'nicipales vilgilarán' especialmente el- 
cumplimlento' de las- 'suplencias, da
rán el cese a los su'stitutos ,en „las. 
mism'ais fechas de- reincO'rporarse, leí 
sustitui'dio. y 'procurarán -su jeantinui-. 
dad o interesarán nuevo n'ombramien- 
to mientras dure ¡la li'Oencia- o. ausen
cia del- enfermo, -manteniendo contac
to con la Inspección de Enseñanza 
Prima'ria y la Delegación Adminis- 
frativa. -
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Articulo ciento nueve.—A les Maes
tros interinois podrá conoederæ hasta 
un mes de licencia por enfermedad, 
con cumplimiento de lo dispuesto en 
los 'artículos an tJeriores, y si expirado 
el plazo no se reincorporan, cesarán 
en la 'interinidad. ' ' '

Los demás sustitutos no tendrán' 
derecho a licencia por enfermedad”.

Artículo segundo.—lues modificacio
nes infroducidas por 01 presente De
creto se aplicarán desde el día de su 
publicación, incluso' a todas las' licen
cias por enfermedad o ¡sus prórrogas 
pendientes de concesión en la misma 
fecha.

Artículo tercero.—Quedan deroga
das to'das las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto y espe- 
cialmente el Decreto de primero’ de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco (Boletín Oficial del Estado de 
dieciocho de- julio’), las Ordenes mi
nisteriales 'de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho (Bo
letín Oficial del Estado de veinticua
tro' de marzo) y tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco 
(Boletín Oficial del Estado del seis) 
y la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de veinte 'de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos (Boletín 
Oficial del Ministerio de Educación 
Nacional de veinte de-octubre).

A'sí '10 dispongo’ por el presente De
creto, 'dadO' en Madtrid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
tres. — FRANCISCO FRANCO. — El 
Ministro' de Educación Nacional, Ma- 
huEL Lora Tamayo.

1.997

IMWBrtMj^^

Comisaría de Aguas de la cuenca 
del Duero

ANUNCIO

. Don Celestino Fernández Gimas, ve
cino 'de Peñafiel (Valladolid), solicita 
la inscripción 'en los Registros de 
A'guas Públicas 'establecidos por Rea'l 
Decreto die 12 'de 'abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Duratón, 
margen izquierda, en término muni
cipal de- Peñafiel, al pago de San 
Fructuoso’, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del 'agua, ha. presentado 
copia de acta de U'Otoriedad tramita
da. en los términos estab'lecidos por el 
artículo 70 'del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 

Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace' público en cumpli
miento’ de lo dispuesto' en el artículo 
3.° del Real Deorieto-Ley número 33 
de 7 de 'enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al 'de la 
publicación de este 'anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la, provincia de Va
lladolid, p'uedan presentar reclama
ciones los que se con'sideren perjudi
cados ¡en la Alcaldía de Peñafiel o en 
'este Comisaría, sita en Valladolid, ca
lle Muro, número 5, en cuya Secre
taria se halla de manifiesto el expe- 

■ diente 'de referencia (I. n.“ 2.713).
Valladolid, 10 de junio de 1963.— 

El comisario jefe de. Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

1.962—1.430

AHiiünytiOii ymunpfiL

Áyuntamiehío de VaJíadolid

, ANUNCIO

Aprobados por la Exema. Corpora
ción lO'S pliegos de condiciones redac
tados para contratar mediante subas
ta pública las obras de pavimentación 
de aceras y calzada, ramai.de alcanta
rillado. y ■ abastecimiento de a'gua po
table 'en el último' tramo de la calle 
General Ruiz, y no presentadas 'recla
maciones co’n arreglo 'a lo dispuesto 
en el artículo 24 'del Reglamento de 

. Con t rata ción de las Corp'ora ci'ones Lo
cales, se anuncia la correspondiente 
que se verificará ’Con las formalida- 
d’es establecidas 'en el artículo 34 del 

. citado Reglamento 'a los 'veintiún días 
hábiles a ’pa'rtir del siguiente, también 
hábil, dé la pubheación del presente 
anuncio' en el “Boletín Oficial” de la 
provin'eia y hora de las 'doce de la 

' mañana, ’cn una 'de las salas' de la Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia 
diei ilustrísimo 'señor alcalde o del te
niente de alcalde en quien al efecto 
'delegue, y las prop'osici'ones para la 
misma se presentarán en' el Negocia- 
'do 3.° (Obras) 'de. la Secretaria Gene- 
ralben el indicado plazo, hasta el an- 
teríor hábil al de la celebración, de 
la subaste, y durante .las horas de 
diez de la mañana a una de 'la tarde.

El tipo de subasta es el de 489.861,13 
pesetas (cuatrociientae ochenta y nue
ve mil ocihocientas sesenta y una pe
setas con trece céntimos) - a que -as
ciende el presupuesto' 'de contrate, y 
la'S proposiciones, que se harán a la 
baja, se limitarán a expresarías nu

méricamente, sujetándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en pap'el con poli-' 
za de seis pesetas y sello municipal 
'de diez pesetas, y al presenterse lle
vará 'escrito en 'el sobre lo siguiente : 
Proposición para tornar parte en la 
suba'sta de...).

Do'i! P. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio' en..., calle de..., número..., 
■se compromete a ejecutar las obras 
de..., conforme a los pliegos de con- 
'diciones aprobados que 'declara cono
cer debidamente 'en la cantidad de... 
pesetas.

AsimismiO se compromete a que las 
remuneraciones ‘mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y' 
categoría empleados en las obras P'or 
jornada normal de trabajo y por ho
ras extraordinarias , no sean inferio
res a loe tipos fijados por las Entida
des competentes.

(Fecha y firma del proponente)
- Para tornar p'arte en la licite'Ción 
será 'P(reciiso consignar como fianza 
■provisional la cantidad de nueve mil 
seteciente'S noventa y siete pesetas 
con veintidós céntimos en la Deposi
taría Municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en una de sus Su
cursales, debiendo' -estar reintegrado, 
en todos los casos, con el timbre mu
nicipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a diecinueve mil 
quinientas noventa y ’Cuatro pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos, para 
.constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de conidiciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta, 
se hallarán de manifiesto todos los 
días lab'orables y durante las horas 
de oficina 'en el Negociado 3.° (Obras) 
de la Siecretaria General de este 
Ayu ntamlien to.

El plazo 'de ejecución de las. obras’ 
será el de cuatro meses y su importe 
satisfecho 'Con cargo' al. presupuesto 
extraordi'nario correspondiente.

Todos tos gastos qu'e origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicata.rio.

Lo que se anuncia al público para 
general con ocimiento .

Valladolid, 13 -de junio de 1963.— 
El alcalde, Santiago' López -González.

1.931—1.431

CASTROVERDE DE CERRATO
Formuladas. y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ojer- 
ciclo de 196'2, la de Administración 
del Patrimonio y de valores auxilia
res e ind'eP'endientes, quedan expues
tas al público, durante el término de
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quánoe días hábitos, con sus justifi
cantes y dictamen CMTespondicnte, en 
cuyo plâte y .ocho días - más, pueden 
foimularse ZTetílamaciones, de confor
midad coin lo dispuesto en el artículo 
790 de jto Ley de Régimen Local.

. 'Ga^ovierde die, Oeirato, ,10 de junio 
de 1963.—^El alcalde, 'Orispiniano/Gon
zález.

1.978-1.432

FOMRELRAZA
FormuHaidae y vendidas tos cuentas 

generalies del presupuesto y de Adnii- 
nstnación ,del Pa tiámonlo, correspoín- 
dientes al ejercicio tde 1962, quedan 
expuestas al público, con los docu
mentas que tos justifican, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al objeto de que 
cualquiera, persona interesada pueda 
examinarías y formular cuantas ob
servaciones estimen pertinentes du
rante dicho plazo de exposición ylos 
ocho .días siguientes, de conformidad 
con lo idispuesto en el artículo 790 del 
texto refu ndido de la :Ley 'de Régimen 
Local y en la regla 81 de to Instruc
ción de .COntabilidád.

Fompedraza; 11 de junio de 1963. 
El alcalde, Pablo Arranz.

1.979-1.433

FRESNO EL VIEJO
Aprobado por id Ayuntamiento' el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para atender el 
pago de con.strucción de la red de 
ponddeción de agua hasta los grupos 
escotoires, estará de' manifi'esto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
con amegloi a lo dispuesto en el ar
tículo .698 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán presenter contra el ipásmo, 
tos rectemaciones que se estimen con
venientes.

Fresno el Viejo, 17 de junio de 
1963.—^E1 alcalde, Félix '.González.

2.004-1.434

QUINTANILLA DE ARRIBA

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, con cargo al sti- 
per.^yit tol ejercicio a^tf^or, para el presu
puesto ordinario del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, para su examen y reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, Í7 de junio de 
1963. — EI alcaide, Anatolio Arranz.

2.016-1.435

URONES DE GASTROPONCE
Renididas tos cuentas del. presu

puesto extraordinaria .aprobado en el 
aña 1962,, formaido, para atender el. pa
go del ameglo de la calle de tos Eras, 
de.este localidad,, queda. de manifiesto 
al público, .en to Secretaría , de este 
Ayuntamiiento, con los dímumentos 
qu,o lo justifican y dictamen de to Go- 
misión de Hacienda, para que en el 
ptozode quinde ..días y ocho más, pue
dan .formularse por escrito los repa
ros . que estimen pertinientes, de con- 
formiidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 .de la Ley de Régimen Lo
cal vigente.

Urones de Ga'Stroponce, 12 de ju
nio de 1963.—El alcaide, Faustino 
Martínez.

2:005—1.436

VILLALAR DE LOS GOMUNEROS
En to Secretaria de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de' manifiesto la or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre recargo' sobre la contribu
ción industrial y de comercio, lo que, 
con arreglo al artículo 444-5 de la Ley 
de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oir reclamaciones.

Villalar de los Comuneras, 7 de ju
nio de 1963.—El alcalde, P. Calvo 
Casasola.

1.971—1.437

VILLALAR DE LGS COMUNEROS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto to or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre arbitrio sobre la riqueza 
urbana, lo que, con arreglo al artícu
lo 444-5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oir 
reclam acipnes.

Villalar de los Comuneros. 7 de ju
nio de 1963.—El alcalde, P. Calvo 
Casasola.

1.972—1.438

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y ppr espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or- 
dginanza fiscal, formada para el año 
19^, sobre arbitrio de la ríqueza rús
tica, lo que, con arreglo al artículo 
444-5 de la Ley de Régimen Local, se 
tiene expuesta al objeto de oir recla
maciones.

Villalar de los Comuneros, 7 de ju
nio de 1963.—El alcalde, F. Calvo 
Gasaisola.

MIIIHin.lllCI]||| OE

Don José Vicente Tejedo Cañada, se
cretario de Sato de la Audiencia 
Territoriali de Valtodolid.

■ Gertifico: Que en. el rollo número 24 
de 1963, de esta Secretaría de Sato 
de mi cargo, aparece la sentencial dic
tada por .esta Sala de lo Civil de to- 
Exema. Audiencia Territorial, la que 
copiado su enicafoezamiento y parte 
'diispositiva /son del tenor literal .si*- 
guiente :

lEnoabezamiento : En to ciudad de 
-Valladolid, a treinta de mayo de mil 
novecientos 'sesenta, y".tres. La Sato 
de lo Civil dé la Exema. Audiencia- 
Territorial de Valladolid ha visto ,en- 
grado de 'apelación los autos de me
nor cuantía, seguidos ante el Juzgado 
de primera instancia de Medina del 
■Campo, entre partes, de una, y como 
demandanteapetoda, por doña Matil
de Rodrí'guez -Prieto, ,-mayor dé edad; 
viuda, industrial y- vecina de Medina 
dél Campo, que no ha comparecido 
ante este Tribunal 'Superior en el pre^ 
sente recurso, por lo que en cua-nto 
a la misma se han entendido las ac
tuaciones en los Eistrados del Tribu
nal, y de otra, como démandada-apes 
tonte, ;p«r idoña Benita Biaza López, 
mayor de edad, viuda, tobradora y ve
cina ide Corral de Almaguer, que ha 
estado representaida por el procura
dor don Luis de la Plaza Recio y de
fendida por el letrado don Tomás 
Portillo Pérez, sobre reclamación de 
veinticuatro mil dosciéntas cin.cuenta 
pesetas.

Pairte dispositiva. — Fallamos: Con
revocación dé la sentencia apetodá, 
que en seis de fébrero del corriente 
año 'dictó el señor juez de primera 
instancia 'de Medina del Campo en 
los autos de .inicio ordinario' de me
nor cuantía origen del presente rollo, 
debemos absolver y absolvemos' a do
ña Benita Biaza López dé la deman
da aue aouí la nromovió 'doña Matilde 
Rodríguez Prieto, sin declaración es- 
necia-l para las costas de ninguna ins
tancia.

Lo iretocionadO' es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con :su ori
ginal a que me remito. Y para que 
conste, expido la .presente que firmo* 
en. Valladolidi. a ocho- dé junio de mil 
novecientos tesenta y tres.—José Vi
cente Tejedo Cañada.

2.010-1,440

▼ALLADOLIB

1.973-1.439 IMHHENTA PE LA DIPUTACION PROVlNCIAlt
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